
 
 

 

 

  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

 
AVISO DE REGISTRO DE PROYECTOS 

 
 

Sala de Decisión de Oralidad 

 
La suscrita Magistrada en cumplimiento de lo reglado en el Art. 9º del Acuerdo 

No. 209 del 10 de diciembre de 1997, expedido por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, informa sobre los proyectos en los cuales será ponente 
en la Sala de Decisión del Sistema de Oralidad de fecha cuatro (04) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), a saber: 
 

 
PRIMERA INSTANCIA: 

 

 
 Niega las súplicas de la demanda - El accionante trabaja en el ICBF desde 

1982, y fue incorporado en carrera administrativa por virtud de la Ley 61 
de 1987. Solicita en el 2017 la prima técnica, pero analizadas las 

diferentes posibilidades se encuentra que no está cobijado por ninguna de 
ellas por lo que se propone negar las súplicas de la demanda. 

 

 

1. Expediente: 54-001-23-33-000-2018-00342-00 

Accionante: CARLOS EUGENIO TORRADO FLÓREZ 

Accionado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Proyecto: SENTENCIA 

 

 
 
Igualmente, se cita a los Magistrados integrantes de la Sala de Decisión del 

Sistema de Decisión de Oralidad a la sesión a realizarse en la fecha 
anteriormente señalada. 

 
 
 
 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

AVISO DE REGISTRO DE PROYECTOS 

 
Sala de Decisión de Escritural 

 
La suscrita Magistrada informa sobre los proyectos en los cuales será 

ponente en la Sala de Decisión Virtual del Sistema de Escritural de fecha 
cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), a saber: 

 

PRIMERA INSTANCIA 

 

 Niega las súplicas de la demanda - no se acreditó que al proferirse 

el acto administrativo se hubiese actuado con culpa grave o dolo al 
retirar una docente que no reunía requisitos. Respecto a La de 

reconvención el pronunciamiento será inhibitorio conforme lo ha 
dispuesto la jurisprudencia del Consejo de Estado 

 

 

1. RADICADO: 54001-23-31-000-2010-00270-00 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

DEMANDADO: DANIEL ERNESTO COLLAZOS SERRANO – JUAN 
ALCIDES SANTAELLA GUTIÉRREZ 

ACCIÓN:   REPETICIÓN 
PROYECTO:   SENTENCIA. 

 
 

 
 
 

 

 

 


